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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial presentado 

por la apoderada del acreedor YESID RAMOS ORTIZ, en el cual solicita se releve 

la terna de curadores designada en este asunto. Sírvase proveer.       

 

Cali 19 de octubre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3348  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y revisadas las actuaciones 

surtidas en el presente trámite, se advierte que los liquidadores JOSÉ MARÍA 

CASTELLANOS ESPARZA y LUIS FERNANDO DURAN ACOSTA presentaron su 

declinación al cargo para el que fueron designados mediante auto interlocutorio No. 

3014 del 15 de septiembre de 2021; así las cosas, se advierte que aún no se cuenta 

con la respuesta de la liquidadora Dra. MARÍA JOHANNA ACOSTA CAICEDO, por 

lo que antes de proceder con el relevo solicitado, se le oficiará nuevamente a fin 

que se pronuncie sobre la designación realizada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

ÚNICO: Antes de proceder con la solicitud de relevo izada por la apoderada del 

acreedor YESID RAMOS ORTIZ, OFÍCIESE a la liquidadora Dra. MARÍA 

JOHANNA ACOSTA CAICEDO, a fin que se pronuncie sobre la designación 

realzada en este asunto, mediante auto interlocutorio No. 3014 del 15 de 

septiembre de 2021.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

R. 
05* 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Elias Montes Bastidas 
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